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A Su Excelencia 
Senador Oscar R. Salomón, Presidente 
Honorable Cámara de Senadores 

Tengo el honor de dirigirme a usted, a los efectos de informar sobre el viaje 

realizado, en cumplimiento a la Ley N° 5189 "Que establece la obligatoriedad de la 

provisión de informaciones en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y 

otras retribuciones asignadas al servidor público en la Rpca. Del Paraguay". 

Al respecto, le informo que en fecha viernes 18 con retomo el sábado 19 de 

diciembre, el señor Vidal Báez y la señora María José Florentín estuvieron realizando 

trámites institucionales en la ciudad de Pilar, Departamento de Ñeembucú. 

Aguardando los trámites correspondientes a la presente nota, lo saludo 

respetuosamente. 

HONORABLE CAMARA DE SENADORES 


